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III. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1081/1971, de 23 de maJJo, por el que se
conceden honores fúnebres a:t excelentísimo seiíor
don Vicente UTCUYO Rodríguez, Embajador de Ni
caragua en España.

Habiendo fallecido el excelentísimo sellor don Vicente Ur
cuyo Rodríguez, Embajador de Nicaragua en Espaüa, y deseando
honrar su memoria con la consideración que merece, así como
patentizar el amistoso sentimiento que profesa el pueblo espa
nol a la nación nicaragüense,

Vengo en disponer se tributen a los restos mortales del exce
lentísimo sefior don Vicente Urcuyo Rodriguez los honores mi~
litares f.ú!1ebres debidos. a. su ,elevada condición de Embajador
en ejercIciO de una naCIón amIga en España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y. uno.

PRESIDENCIA

El VIcepresidente d€J. Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO

DEL

DE

GOBIERNO

JUSTICIA

Segundo.--Que el actuai Centro de Diligencias de Murcia se
destine a Centro de Detención,

Tercero.-Qu2 el actual Centro de Cumplimiento de Lérida
se destine <~, Centro de Cumplimiento para Jóvenes, sin perjUi'cio
de que en departamento separado funcione también como Centro
de DI11gencias. .

Cuarto.-Que el actual Centro de Diligencias de Toledo se
destine a Centro de Cumplimiento ordinario de régimen abierto,
preferentemente para los comprendidos entre veintiuno y veinti
cinco años, sin perjuicio de que en departamento separado fun
cione también como centro de Diligencias.

Quinta.-EI nuevo destino que se señala para los Estableci
mientos que se comprenden en los apartados que anteceden se
aplicará en forma progresiva, a medida que se vayan comple
tando las plantillas de funcionarios previstas para los mismos.

Sexto.-Consecuente con los nuevos destinos asignados a los
Establecimientos de referencia, se modifica la relación de Centros
de Detención y de Centros de Diligencias c~:mtenida en el aparta
do 2." de la Orden de este Ministerio de 21 de octubre de 1968,
en el sentido de que Murcia sustituya a Alicante como Centro
de Detención y éste a su vez al de Murcia como centro de
Diligencias.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y a fin de que
se adopten las medidas necesarias para el debido cwnplimiento
de la presente orden.

Dios guarde a V. r.
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Penitendarias.

ORDEN de· 30 de abril de 1971 sobre cambio de
destino de Centros PenitencíarioB.

Dma.. Sr.: En atención a la conveniencia del servicio y de
conforrrndad con la reestructuración de los EstablecilnJentos Pcnir
tenciarios que determinan los articulos 4 y 5 del Reglamento
de los Servicios de Prisiones modificado por Decreto 162/1968
de 25 de enero, '

Este Min1Bterio ha tenido a bien disponer:

Que los act'lales Centros de- Diligencias de Burgoo y Gua.cta
lajara queden provisionalmente instalados en los departamentos
habilit~08 al efecto en los Establecimientos Penitenciarios de
Cumplunlento de' Burgos y Guadalajara, respectivamente.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORIOL

Dma. Sr. Director general de rnstitlJcíOl1f'3 Penitencíu.ri'a.s.

ORDEN de 30 de abril de 19'10 sobre cambio de
destino de Centros Penitenciarios.

Dmo., S!.: De eonforlJ?idad con la reestrUc~Ura.c¡ón de los
Estableclllllentos PenitenCiarIos que determinan los artícnlos 4
y 5 del Reglamento de los servicios de Prisiones modific&do
por. Decreto 162/1968, de 25 de enero y en atención a las coll
vemenctas del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

~lmero.-Que.el. actual Centro de Detención de AUcRnte se
destIne a Estableemllento de Cu..11lp1imiento ordinario de ré""imen
intermedio, .sin. perjuicio de que en departam"lfito separad~ fun
cione tambIén como centro de Diligencias.

MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de abril de 1971 por la q11e se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito naciOnal entre la
Hadenda Pública y la {(Agrupación de Equipos de
Primera Di'/)isión de la Real Federación Española
de Fútbol» paTa la exacción del Impuesto General
Sobre el Tráfico de las Empresas, año 1971.

Ilmo. Sr.: Vi..'>ta la propuesta de la Comisión Mixta deBignada
para elaborar las oondiciones a regir en el Convenio que se
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230í1963, de 28 de diciemb~e; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
con la mención «C. N. numero 3311971». entre la Hacienda PÚ
blica y la «Agrupación de EquIpos de Primera DivisIón de la
Reai Federación Española de Fútbol», para la exacción del lm
pUeRto General sobre el Tráfíco de las Empresas. con sujeción a.
las cl11wmlas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Período de vigencla: Es't€ Convenio regirá deSde
el 1 de julio de 1970 al 30 de junio de 1971.

Tereero,--Extensión subjetiva: Quedan sujetos al ConvenIo
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apl'Obada
por .la Comisión Mixta en su propuesta de 25 de marzo de 1971.

Cuarto.-Ext;;:nsíón objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y h~hos imponibles dimanantes de las müanas que se
detallan a oontinuación.:

ai Actividades: Espectáculos deportivos de fútbol.
b1 Hecho.s imponibles:

Hechos Imponibles

Espectaculos deportjvos ."
Arbitrio provincial... ... ...

Artkll10

32 e)
440

492.oo0·{)(}(I
469.548.000

Total ..•

Tipo

1 %
0,35 %

Cuota

4.92U.000
1.643.418

6.563.418


